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Auto Interlocutorio No. 124 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Con la entrada en vigencia de la ley 2080 de 2021 se introdujeron modificaciones 

en el proceso contencioso administrativo que afectan el trámite de las excepciones 

previas y que conllevan a que su resolución se efectúe con anterioridad a la 

realización de la audiencia inicial.  

 

La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la 

ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre las 

anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su promulgación, conforme 

lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 1887 , el cual prevé que “Las 

leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las 

anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 

 

A su turno el artículo 86 de la ley 2080 de 2021 estableció su régimen de entrada 

en vigencia bajo los siguientes parámetros:  

 

 
(…) ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a 

partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias 

de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo 

se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada 

esta ley.   

 

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 

222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 

aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los procesos y trámites 

iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado 

pruebas.   

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. 
C., ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA 
GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 
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De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 

del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley 

prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de su 

publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011.   

 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 

hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 

decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los 

términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)   

 (…)  

 

Revisado el expediente, logra evidenciar que la entidad demandada NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, allegó contestación a la 

presente demanda de manera extemporánea,  siendo debidamente notificada el día 

30 de noviembre de 2020, sin embargo, la entidad demandada allegó contestación 

el día 15 de marzo de 2021, estando claramente fuera del término. 

 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de 

aplicación inmediata de la ley procesal se procederá con base en el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021, a pronunciarse sobre las pruebas aportadas y solicitadas por 

la parte demandante en el escrito de demanda. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

1. Pronunciamiento frente a las pruebas aportadas por la parte demandante. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la parte demandante solicitó tener como 

pruebas las aportadas en el escrito de demanda sobre las cuales no se formuló  tacha 

o desconocimiento, por parte de la entidad demandada. 

 

 Por otra parte, la parte actora solicitó la práctica de pruebas testimoniales, y prueba 

por informe al Director General de la Policía Nacional. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL. 

 

SEGUNDO: Surtido el anterior término se procederá a fijar fecha de audiencia inicial. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderada de 

la entidad demandada a la abogada IDALY ROJAS ARBOLEDA, identificada con 
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cédula de ciudadanía No. 66.909.582 y tarjeta profesional No. 226.086 expedida por 

el C.S de la J, conforme al poder obrante en el expediente digital. 

 

CUARTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo 46 de ley 2080 

de 2021 que modificó el artículo 186 del CPACA comunica los canales digitales del 

despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

      Teléfonos:             (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  
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